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 MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 

 
 
 

 

 

ACTA Nº 44/2020 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 

 
                   En la Comuna de Quillota, a 08 de Octubre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de 
Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara 
Saavedra, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara 
Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde Dr. Luis Mella 
Gajardo abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 11:24 horas. 
 
 

T A B L A 
1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN ACTA Nº37/2020 DE 03.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
3. APROBACIÓN ACTA Nº39/2020 DE 16.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
4. APROBACIÓN ACTA Nº40/2020 DE 21.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
5. INFORME BANCO DE PROYECTOS - SECPLAN. 
6. ORD. N°228/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO “MEJORAMIENTO 

CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE 
QUILLOTA”. 

7. ESTADO DE RENDICIONES DE ORGANIZACIONES RECEPTORAS DE FONDOS MUNICIPALES 
TERCER TRIMESTRE AÑO 2020. 

8. VARIOS. 
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1. Informa sobre situación de Quillota respecto a la emergencia sanitaria por pandemia, las 
bajas cifras permiten mirar con optimismo la situación de Quillota. La positividad es 1,7%, lo que 
permitiría pasar a fase 3 o 4. Señala que durante reunión previa, recibió el llamado del Ministro 
de Salud anunciando la posibilidad de que Quillota pase a fase 3, faltando establecer la fecha 
del cambio de fase. Informa las actividades permitidas y prohibidas en esa etapa. 
 

Saluda a los funcionarios y a los ciudadanos que han colaborado cumpliendo las normas. 
Explica que lo peor es confiarse, pues siempre existe el riesgo de volver a fase 2 o 1. Hace un 
llamado al autocuidado, y sostiene que lo conveniente y saludable es salir a caminar en lugares 
abiertos y seguros, pues el sedentarismo ha aumentado en cuarentena. 
 

Concejal José Antonio Rebolar agradece al Departamento de Salud, especialmente a Víctor 
Alvarado Miric, Director de Salud, por atención oportuna de casos. 
 

 
2. APROBACIÓN ACTA Nº37/2020 DE 03.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 1/ Acta N°44/2020 

ACTA N° 37/2020 de 03.09.2020 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 37 /2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   295 /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº37/2020 de 03 de Septiembre de 
2020. 
 
 

3. APROBACIÓN ACTA Nº39/2020 DE 16.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 2/ Acta N°44/2020 

ACTA N° 39/2020 de 16.09.2020 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 39/2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz se abstiene por ausencia.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  296 /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº39/2020 de 16 de Septiembre de 
2020. 
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4. APROBACIÓN ACTA Nº40/2020 DE 21.09.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 3/ Acta N°44/2020 

ACTA N° 40/2020 de 21.09.2020 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 40/2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   297 /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº40/2020 de 21 de Septiembre de 
2020. 
 

 
5. INFORME BANCO DE PROYECTOS - SECPLAN. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone Sandra Morales Navarro, 
Directora de SECPLAN. Alcalde explica las funciones que cumple la Secretaría Comunal de 
Planificación. 

 
Ver Anexo 4/ INFORME BANCO DE PROYECTOS – SECPLAN. 

 

Sr. Alcalde da una breve reseña refiriéndose en particular a los proyectos de: pavimentos y reparación 
de calzadas; la construcción de sede social de Pueblo Indio; la construcción de camarines de cerro 
Mayaca; la construcción del Centro Comunitario de San Pedro; el proyecto de estadio el Bajío; en 
proceso de licitación de 3 camiones aljibes; en proceso de revisión el proyecto de mejoramiento de 
Gimnasio Corvi; proyectos ejecutados, el cierre perimetral del Club Daniel Duran; la construcción del 
Laboratorio PCR; proyectos Informáticos; diseño e instalación del alcantarillado en la floristería del 
cementerio; en proceso de licitación, la construcción de casas para lo que era el campamento de La 
Tetera; el proyecto de mejoramiento de la cancha de Los Lucumos; más de 100 millones de inversión 
en el Jardín Infantil Sol y Tierra del sector Antumapu; la normalización del Jardín Infantil Oso Panda en 
el sector del cerro Mayaca. Proyecto ya terminado de cambio de 2000 luminarias; Proyecto del Plan 
Regulador con participación ciudadana online; la construcción del Estadio Atlético; mejoramiento de 
cancha El Peumo; mejoramiento de espacio público Población Said; mejoramiento sector público 
Mirador La Virgen en el cerro Mayaca; Mejoramiento integral de la Plaza Manuel Rodriguez y av. 
Dueñas en San Pedro; mejoramiento de la plaza en Santa Rosa de Colmo; el mejoramiento integral de 
la piscina municipal; reposición  del CESFAN de San Pedro para atención Primaria; proyecto de 
ingeniería del puente Dueñas en San Pedro; entre otros.   
 
Sr. Alcalde  propone aprobar dejar constancia de la entrega del Informe Banco de Proyectos - 
SECPLAN. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Agradece este informe, que refleja una historia de 
la que forma parte Mariela Opazo Muñoz, y que ahora lidera Sandra Morales Navarro quien cuenta con 
todo nuestro apoyo. Señala que la comunidad de El Bajío no ha olvidado que este es un proyecto para 
Quillota. Se trata de un Proyecto de gran envergadura. Sin embargo, plantea la preocupación por 
proyectos que aún no se han concretado como un centro que acoja la Delegación de San Pedro. 
 

Sr Alcalde suspende por breves instantes la sesión para escuchar informe de Ministro de Salud, que 
anuncia que a partir del martes 13 octubre entra a fase 3 la comuna de Quillota, y sale de cuarentena 
Viña y Valparaíso. 
. 
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Sr Alcalde comparte la preocupación por habilitar edificio para la Delegación de San Pedro y pide a 
SECPLAN estudiar solución a corto plazo. Señala que con Oscar Calderón, ex Administrador Municipal, 
se intentó comprar una propiedad, pero no fue aceptado el pago en cuotas. 
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Agradece la entrega de este informe, importante 
para la comunidad; y también felicita a Mariela Opazo Muñoz, quien hasta hace poco tiempo estuvo a 
cargo de la Secretaría Comunal de Planificación, y también a Sandra Morales Navaro actual Directora 
de SECPLAN. La futura administración municipal heredará todo este gran trabajo, y eso es muy bueno 
para Quillota. 
Respecto al estadio El Bajío, señala que la inversión es de más 1200 millones de pesos, como Sandra 
Morales señaló la mayoría de estos recursos son externos; sin embargo, manifiesta preocupación por 
el costo de mantención de la cancha pues son  altos, cree que el Municipio debería asumir ese costo. 
Sr Alcalde explica que el Municipio ha llegado a acuerdo con las comunidades para hacerse cargo de 
los costos de administración de los proyectos. Respecto a la mantención de la cancha, se debe 
conversar con todos los clubes involucrados para financiar varios aspectos del proyecto. La cancha 
está ubicada en El Bajío, pero el compromiso es que sirva a todo el fútbol amateur. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Agradece al Alcalde por el informe entregado por 
Secplan, que demuestra la magnitud del trabajo realizado. Es importante que la comunidad conozca 
esta realidad. También destaca la gestión de proyectos del área de desarrollo comunitario. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   298 /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Informe Banco de Proyectos 2020-2021, de Secretaría Comunal de Planificación 
de Quillota. 
 
 

6. ORD. N°228/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO “MEJORAMIENTO 
CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE 
QUILLOTA”. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 5 / ORD. N°228/2020 

COMISIÓN EVALUADORA 

ADJUDICACIÓN PROYECTO “MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO 
ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación proyecto “MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN FREIRE 
ENTRE CALLE DIEGO ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE QUILLOTA. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Destaca que por primera vez se presentan 8 
empresas que llegan hasta el final del proceso, lo que es muy bueno para la transparencia de la 
gestión. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  Consulta si se intervendrá las veredas, pues no 
tienen rampas, y pide considerarlas. 
Sr Alcalde indica que se está considerando rampas en todos los lugares posibles. Pedirá información 
sobre la posibilidad de considerarlo en este proyecto. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   299 /2020: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación Pública ID 
2831-24-LE20, denominada “MEJORAMIENTO CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE DIEGO 
ECHEVERRÍA Y CALLE ESMERALDA, COMUNA DE QUILLOTA” al proponente identificado 
como Empresa Constructora ECMOVIAL Limitada., RUT N° 76.089.160-6, representada 
legalmente por José Antonio Morales Corvalán, cédula de identidad N°12.487.022-6, ambos 
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domiciliados en El Pedregal N°175 Barrio Industrial Gulmue, Comuna de Concón, teléfono 32-
2731913, por la suma total de $42.390.934.- IVA Incluido, con un plazo de ejecución de 3 días 
corridos a partir del Acta de Entrega de terreno 

 
 

7. ESTADO DE RENDICIONES DE ORGANIZACIONES RECEPTORAS DE FONDOS MUNICIPALES 
TERCER TRIMESTRE AÑO 2020. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 6 
ESTADO DE RENDICIONES DE ORGANIZACIONES RECEPTORAS DE FONDOS MUNICIPALES 

TERCER TRIMESTRE AÑO 2020. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Informe trimestral 
del estado de rendiciones de Organizaciones Receptoras de Fondos Municipales, correspondiente al 
Tercer Trimestre año 2020 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   300 /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Informe trimestral del estado de rendiciones de Organizaciones Receptoras de 
Fondos Municipales, correspondiente al Tercer Trimestre año 2020”. 
 
 
 

8. Varios 

 
 
8.1 Concejal Marco Vergara Trujillo 

 

a) Plantea denuncia de ciudadanos por redes sociales  sobre el alto número de accidentes 
vehiculares en la comuna. Expresa su preocupación  y sugiere  avanzar con más medidas de 
educación vial a los conductores. 

 

Sr Alcalde comparte la preocupación por accidentes de tránsito. Exceso de velocidad y mala 
conducción parecen ser las causas principales. Una posibilidad es instalar medidores de velocidad 
con infracción instantánea. 
 

b)  Hace un llamado a la ciudadanía  a colaborar en el cuidado de los árboles que se continúan 
plantando en Quillota. 

 
 
8.2 Concejal Silvio Ibaceta Astudillo 

 

a) Hace mención de la inauguración del Centro Veterinario Municipal. 
 

Sr Alcalde informa que ayer se realizó la presentación del Nuevo Centro Veterinario, donde participó el 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, con trabajo de todos los funcionarios donde  prácticamente se recicló 
mucho material para renovar este centro. Felicita a los veterinarios por su día. Desde la próxima 
semana se dará una mejor atención a las mascotas, pues se tiene un nuevo pabellón quirúrgico con 
mejores condiciones, una consulta de atención. No obstante, se postulará al proyecto de Clínica con 
fondos externos, y más adelante, el propósito es poder tener un cementerio de mascotas, que es muy 
importante desde el aspecto humano. 
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8.3 Concejal Roberto Vergara Saavedra 

 

a) Pregunta respecto al colegio Andalué. 
 

Sr Alcalde señala que sostuvo reunión con la Directora, apoderados y profesores, y  se les ofreció como 
medida de transición recibirlos en el Colegio Los Paltos, lo que fue aceptado. No obstante, se estudia 
el arriendo de una propiedad. 
 

Concejal Mauricio Avila Pino, sostiene que la Directora se comunicó con él, y  pregunta por el Colegio 
de San Isidro, ya que considera que el arriendo no da sostenibilidad en el tiempo al servicio educativo. 
Existe infraestructura educacional y el Colegio San Isidro parece muy adecuado. 
 
Sr Alcalde dice que se los ofreció hace dos años, y lo rechazaron por la lejanía. 
 

Concejal Mauricio Avila Pino dice que hoy recapacitaron y lo están considerando 

 

Sr Alcalde indica que la historia debe contarse completa, y hoy se ha instalado allí un gran proyecto en 
beneficio de toda la comunidad. Señala que no se debe plantear controversia con iniciativas exitosas, 
como Banamor o Tránsito, hoy no hay posibilidad. 
 
8.4 Concejal Ramón Balbontín Leiva 

 

a) En relación a necesidades de adultos mayores reitera solicitud que en otro momento planteara 
el Concejal Mauricio Avila Pino y el Concejal Roberto Vergara Saavedra, sobre la posibilidad de 
instalación de baños públicos en la Plaza Pedro Aguirre Cerda, gratuito para adultos mayores. 

 

Sr Alcalde se compromete a conversar con administradores de baños en Plaza de Armas y Plaza de 
los Ceibos por gratuidad. 
 

Concejal Silvio Ibaceta Astudillo solicita que esos baños sean también inclusivos. 
 

Sr Alcalde pide que se  tenga paciencia porque todo esto requiere recursos, y hoy la situación 
financiera es compleja. 
 

b) Consulta sobre posibilidad de que en San Pedro podría instalarse Planta Fotovoltaica, y si la 
gente sampedrina está en conocimiento. 

 

Sr Alcalde informa que hay dos iniciativas, se compromete a que el próximo jueves Javier Cisternas 
de Medio Ambiente entregará Informe. 
 

c) Consulta por el estado de gestión de la subvención otorgada a la ONG Huellitas de Boco 
 

Sr Alcalde consultará al Director de Finanzas por esta subvención. 
 

d) Solicita el envío de la agenda alcaldicia diariamente, y el informe epidemiológico que enviaba 
el Secretario Dionisio Manzo, y después Gustavo Rodríguez. 

 

Sr Alcalde sostiene que  la voluntad de la Secretaría y Gustavo Rodriguez es de entregar los informes 
a diario. 
 

Concejal Ramón Balbontín agradece la deferencia por la entrega de estos informes. 
 
8.5 Concejal José Antonio Rebolar Rivas 

 

a) Agradece a Secplan por el completo informe. 
 

b) Felicita la gestión por el lomo de toro en La Villa  Coopreval, al parecer se harían con aporte de 
privados, lo que es muy bueno.  

Alcalde señala que la comisión de Tránsito hizo la petición, y después de una visita debido a un 
accidente, se gestionó la posibilidad de un lomo de toro en el sector; cuestión que se concretará  con 
aportes de Inmobiliaria La Cruz. 
 

c) Agradece a David Leyton por mejoramiento de eventos y pasos de cebra. 
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d) Felicita el avance del proyecto del estadio El Bajío, pues es un proyecto muy beneficio para la 
comunidad 

 

e) Agradece consideración de la solicitud de liberar de pago a fleteros y taxis por este periodo de 
crisis sanitaria. 

 

Sr Alcalde está dispuesto a aprobar las exenciones de pago, pues es un tema de justicia ya que por la 
pandemia no pudieron ejercer. 
 

8.6 Concejal Mauricio Ávila Pino 

 

a) Señala que hace un par de Sesiones de Concejo solicitó la evaluación de condonación de 
deudas pendientes por derechos de aseo, y a las multas e intereses de éstas. 

 

Sr Alcalde explica que hay cobros donde él tiene las facultades para eximir y otros que no; respecto de 
los permisos ha ejercido sus facultades en favor de la gente; en relación al derecho de aseo se requiere 
conceptos de política social con acuerdo de Concejo, y señala que se está analizando a través de esta 
vía la exención del pago de multas e intereses para adultos mayores.  
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva comparte y agradece al Concejal Ávila pues es una importante medida 
especialmente por multas e intereses difíciles de pagar.  
 

b) Hace un reconocimiento a Profesores de Educación Física en su día. Señala que en el marco 
de la pandemia su función es fundamental, y especialmente al pasar a fase 3, ya que hay 
problemas de salud mental por el confinamiento y estrés, que pueden ser aliviados con actividad 
física y deporte. Reitera el reconocimiento a todos los profesores de educación física por su 
labor. 

 

Sr Alcalde comparte el saludo a los Profesores de Educación Física, su labor es fundamental para 
recuperarse después de estos meses de sedentarismo. 
 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las  13:05     horas. 

 
 
 
 
 
 
 

 


